
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
’-ANT. No. 09/A7-0007/10/16 FOLIO No. 09I2016-01318

SECRETWDé “mamas“ VALIDO HASTA: O2 DE ABRIL DE 2017
'YARECURSOS NATURALES .

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
D Definitiva Lg Temporal LDe los productososubproductos forestales LJ Maderables L>¿| NO Maderables

Nombre O Razón Social: ORNATOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: 0ME880617697
Domicilio: CARRETERA JUAREZ- PORVENIR KM. 61 SIN, COL. PRAXEDIS G GUERRERO
C.P.: 32780 Teléfono: 65665 3 01 76
Localidad: PRAXEDIS G. GUERRERO Estado: CHIHUAHUA o r u A D mu‘ l |
Descripción del producto a importar: CONOS4(PIÑAS) NUEVOS Cantidad: 800,000 (OCHOCIENT DS Mina—“1553341: f 7 ¿21'- .

”ECOS CON Y SIN SEMILLA, SIN RECUBRIMIENTO,. '“Ïlïïïïm—s—Áfi
TRATADOS CON CALOR Abeto, Abies balsamea;, Abies Unidad de medida: Kilogramos _. h l
fraseri;, Abies sachalínensís;, Abies sibirica;, Abies grandis;, ‘ IÜ OCT. 2015 ll

Abies Iasiocarpa;, Abies bifolia;, Abies nephrolepis;, Abies ————————-J -
veitchii :’E S 1?k HAB ir):

. lexwtczo DE CONTACTO CIUPAXJANO
Fracción arancelaria: 0604.90.99 D'WCC‘O“ GEN‘RQELSÏEÏCÏST'ÓN ”“5““ '
Aduana de entrada: CD. JUAREZ, CHIH. Destino dentro del país: CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA
Pais de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
ITALIA ¿. '
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): CD. Destino fuera de México: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
JUAREZ, CHIH. Í-
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO cON cALOR
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA
,MGIÓN Y FR JA FRONTERIZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE

/-\L|SIS Y R ERE CIA E ANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN

ic
FÉCNICO C0 ES ND . EL ENVIO DE MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA

EVITAR LA E LAGAS. ;
J J l‘ \ AUTORIZACIÓN

FIRMA; k i
Noms/RE: -IC.I GU OMIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTp: EL >IREcr RGEEEN _ -
En I jefat ra de Veri cació Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
con tata e se enc ntran res de plagas y enïermeaaaes y Han cumplido con los regwsúos fitosanitarios aqur descritos. Se

,3
f?

su ervisó adequada plicación e tratamiento profilácu’co consignado como requisito para su importación.
Pjoductolaplica o osiS ' Tiempo de exposición Concesionario O empresa

0MBREY FIRNA DEEL VERIFIC DOR: " FECHA DE EXPEDICIÓN:
A O4 DE OCTUBRE DE 2016

ESTE DOCUMENTO N'Q TENDRÁ VA EZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

M160 daf 0 ¿((9,462 ¿cm
¡y ,2 0c+ 20[ó ORKÏNAL PARA EL INTERESADO

COPIA NO. 1 DGGFS

Recibí ¿IgoomoaIO Cría (mI
COPIA No. 2 PROFEPA

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


